
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintitrés (23) de octubre de dos mil quince (2015)

PRUEBA EXTRAPROCESAL

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EFRAIN ANDRES PANIAGUA GUERRERO
LA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA -
PO LICIA NACIONAL
50001333300120150046100EXPEDIENTE:

Teniendo en cuenta lo preceptuado en los artículos 183 y 189 del c.G.P., se dispone dar curso a
la presente petición de prueba extra procesal realizada por EFRAIN ANDRES PANIAGUA
GUERRERO por intermedio de apoderado judicial. En consecuencia:

1. Se decreta el DICTAMEN MÉDICO PERICIAL solicitado, para lo cual, remítase al
solicitante EFRAIN ANDRES PANIAGUA GUERRERO, a la Junta de Calificación de Invalidez
Regional Meta, para que a costa de la parte actora, determine lo solicitado en el folio 2 de la
petición; con el oficio que libre la Secretaría deberá adjuntarse copia de la solicitud de la prueba
y de los anexos allegados por la parte actora.

2. NOTIFICAR el presente auto en forma personal al DIRECTOR GENERAL DE LA PO LICIA
NACIONAL ya la PROCURADORA 205 JUDICIAL I ADMINISTRATIVA delegada ante este
Despacho, entregándole copia de la solicitud de prueba extra procesal y sus anexos y de este
proveído, tal como lo ordena el inciso segundo del artículo 183 del c.G.P., en concordancia con
el artículo 199 del C.P.A.C.A.

3. NOTIFICAR el presente auto en forma personal al DIRECTOR GENERAL DE LA
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del c.G.P., en
concordancia con el artículo 3° del Decreto 1365 de 2013.

4. Se señala la suma cuarenta y cinco mil pesos ($45.000,00) como gastos de notificación,
los cuales debe cancelar la parte solicitante de la prueba dentro del término de treinta (30)
días contados a partir de que se le notifique el presente auto, so pena de aplicar el
desistimiento tácito.

J

5. Se fija el 18 de febrero de 2016 a las 8:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia
en la que se realizará la contradicción del dictamen pericial que sea rendido, tal como lo ordena
el artículo 228 del c.G.P.

Se le recuerda al apoderado de la parte interesada que deberán hacer comparecer a los médicos
que elaboraron el dictamen a la audiencia de pruebas para la respectiva contradicción del
mismo y para que absuelvan las aclaraciones, complementaciones y objeciones por error grave
presente la contraparte, en caso de no justificar su inasistencia se prescindirá de dicho dictamen
pericial.
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En el mismo oficio remisorio deberá informarse al perito la fecha y hora de la audiencia, a la
cual deberá concurrir so pena de las sanciones previstas en el numeral 3° del artículo 44 del
c.G.P., oficio que deberá ser retirado y tramitado por el apoderado de la parte solicitante.

6. Se reconoce al doctor HENRY DÍAZ CUBIDES como apoderado de la parte solicitante, en
los términos y fines del poder conferido visible a folio 1.

NOTIFIQUESE

SALB~RTO¿RTAS BELL~
Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico N° 037 del 26 de octubre de
2015, el cual s visa a ienes hayan suministrado su
dirección electró le .
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